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Ref.: Ejecutivo - Auto ordena seguir adelante 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00197-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado Edilberto Cortés Rodríguez, se notificó 

del presente asunto a través de curador ad litem (PDF 032), quien contestó la 

demanda de forma extemporánea (PDF 034). 

 

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 11 de 

marzo de 2022 (PDF 007). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y los 

que en el futuro se llegaren a embargar, así como su posterior remate. 

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación, la suma de $2.288.071 Mcte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 25 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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